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Folios PNT ylo Sistema Infomex : 00029220 y 00030820

En la Ciudad de Villahermosa , Capital del Estado de Tabasco , siendo las qu ince horas ,
de l día ocho de enero del año dos mil veinte, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sito en
Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401. Colonia Tabasco Dos Mil ce. Lic. Martha
Elena Ceferlno Izquierdo. Directora de Asuntos Juridicos , Lic. Homero Apar icio Brown.
Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública y M.O. Sabe Segura
C6rdova, Coordinador de Modernización e Innovación. en su calidad de Presidente.
Secretario y Vocal . respectivamente. del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro , para efectos de analizar la Incompetencia Parcial derivada del folio de solicitud
de información 00029220 y 00030820 al cual se le asignó el número de expediente de
control interno eOTAIP/0006/2020 y eOTAIP/0007/2020. bajo el siguiente: ------ ---- ----

l.. lista de asistencia y declaración de quórum. • Para desahogar el primer punto del arde
del día. se proced ió a pasar lista de asistencia . encontrándose los CC. c e . Lic. Marth
Elena Ceferin o Izquierdo. Directora de Asuntos Jurldicos. Li c. Homero A parici o Brown,

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
11. Instalación de la sesión.

111 . l ectura y aprobación en su caso. del orden del día.
IV. l ectura de la Solicitud de Acceso a la Información con numero de fol io 00029220.

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sist
Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia , la cual fue radicada baj
Exped iente de control interno numero COTAIP/0006/2020.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 000 30820.
real izada a través del Sistema de Solicitude s de Acceso a la Información y/o Sistema
lnfomex de la Plataforma Nacional de Transparencia. la cual fue radicada bajo el
Exped iente de control interno numero COTAIP/0007 /2020 .

VI. Discusión y aprobación de la Competencia del H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco .
para conocer de la solicitud descrita con antelación.

VII . Asun tos generales .
VIII. Clausu ra de la sesión . -- - -



COMITé DE TRAN SPARENCIA

«2020. A.f'lo de Leona vrceno.
Benem érrta Mad re d e la Patria ..

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública y M.O. Babe Segura
C órdova, Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente,
Secretario y Vocal , respectivamente. del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro.--------- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Instalación de la sesión. - Siendo las quince horas del día ocho de enero de dos mil
veinte, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -~

111.· l ectura y aprobación en su caso . del orden del día. - A continuación. el secretario
procede a la lectura del Orden de l día. la cual somete a aprobación de los integrantes y se
aprueb a por unanimidad. ------------ - - - ---

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con numero de folio 00029220,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema
lntcmex de la Plataforma Nacional de Trar.sperencia. la cual fue radicada bajo el número
de control interno COTAIP/0006/2020 .· Con fecha 06 de enero de 2020, se recibió solicitud
de información respecto de: "1 .· ¿Cuantas p lantas de tratamiento primario, secundari o
y terc iario de aguas residuales , existen en el Estado de Tabasco , operadas por el
gobierno de l estado o los gobiernos municipales que lo conforma n, (pregunta que
deberán con testar además cada mu nlc tpic] ¿Que organismo es el encargado de su
administración y operación y ¿Cuál es la ubicación exacta de cada planta de
tratamiento co n coordenadas geográficas o UTM?
2.- De las plantas de tratamiento de aguas res iduales cuya informa ción se solicita en
el punto anterior ¿Cuáles se encuentra n operando o en funcion am iento, Cuáles se
encuent ran en co nstrucción o se encuentran incon clus as o suspen didas?
3.- ¿Cuantas pla ntas de tratamiento prima rio , sec undari o y te rciario ex is ten en el
Estado de Tabasco operadas por empres as particulares por virt ud de concesión,
permiso o cualquier ot ro contrato, ¿Que pers on as físicas o morales so n las
encargadas de su operación y administ ración o que cuentan con permiso , co nce
o cualqu ier otro co ntrato para tales efectos , ¿cuál es la ubicación exacta c n
coordenadas geográficas o UTM de dichas pla ntas de trata miento ope radas po~"""
particulares? ¿De tales pla ntas cuáles se encuentra n operando, en co nstrucción, ~
inconclusas o suspendidas? Otros datos proporcionados para facilitar la loca lización de
fa información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrón ico a través de l sis tema de
solicitudes de acceso la información de la PNT" •.. (Sic) •••••.•••............... ...•• .•••...•.....

V.· Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00030820,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información ylo Sistema
lnfomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el númer
de control intemo COTAIP/0007/2020 .- Con fecha 06 de enero de 2020, se recibió soncítu
de información respecto de: "1.- ¿Cuantas plantas de tratam iento primario , secundario
y te rciario de aguas residuales, existen en el Estado de Tabasco, operadas por el
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gobie rno del estado o los gobiernos mu nicipales que 10 conforman, (pregunta que
deberán contestar además cada municipio) ¿Qué orga nismo es el encargado de su
administración y operación y ¿Cuál es la ubicacl6n exacta de cada planta de
tratamiento con coordenadas geográficas o UTM?
2,- De las plantas de tratamiento de aguas residuales cuya información se solicita en
el punto anter ior ¿Cuá les se enc uentra n operando o en funcionam iento, Cu áles se
enc uentran en construcción o se enc uentran inconclusas o suspendidas?
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terc iario existen en el
Estado de Tabasco operadas por empresas particulares por virtud de concesión,
permiso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas f isicas o morales son las
encargadas de su ope ración y admin istración o que cuentan con permiso, concesión
o cualquie r otro contrato para tales efectos, ¿c uál es la ubicación exacta con
coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de tratamiento operadas por
particulares? ¿De tales plantas cuáles se encuentran operando, en construcción,
inconc lusas o suspendidas? Otros datos proporcionados para facilitar la localización de
la informa ción: ¿Cómo desea recibir la información? Electrón ico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT (Sic ) .

VI.· Discusión y aprobación de la compe tencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco ,
para conocer de la solicitud descrita con antelación- En desahogo de este punto del orden
del dla, se procedió al aná lisis y valoración de la documental remitida por el Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo
previsto en los articulas 43 y 44 fracción 11, de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 47, 48 fracción 11 y 142 de la l ey de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco , y se determine la Incompetencia Parcial , por
parte de este Sujeto Obligado para conoce r respecto de la petición antes señaladas . -

ANTEC ENDENTES

UNO.· Con fecha 06 de enero de 2020, se recibió solicitud de información mediante
Plataforma Nacional de Transparencia y/o sistema Infomex, folio 00029220. el cual se le
asignó el número de expediente COTAIP/0006l2020, respecto de : "1 .- ¿Cuantas plantas
de tratamiento primario, secundario y terciario de aguas residuales, ex isten en el
Estado de Tabasco, operadas po r el gobierno del estado o los gobiernos municipales
que lo conforman, (p regunta que deberán contestar además cada municipio) ¿Qué
organismo es el encargado de su administración y operación y ¿Cuál es la ubicación
exacta de cada planta de tratam iento con coordenadas geográficas o UTM?
2.- De las plantas de tratamiento d e aguas residuales c uya in formación se scnct a en
el punto anterio r ¿Cuáles se enc uentran operand o o en funcionam iento, Cuál se
enc uentran en cons trucción o se enc uen tran inconc lusas o suspendidas?
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3.- ¿Cuantas plant as de tratamiento pr imario, secundari o y terci ario exi ste n en el
Estado de Tabasco operadas por empresas part iculares por vi rt ud de co ncesión,
permiso o cualquier otro co ntrato, ¿Qu é personas físicas o morales son las
encarg adas de su operaci ón y administración o que cu entan con perm iso, concesión
o cu alquier otro contrato para tales efectos , ¿cuál es la ubicaci ón exacta con
coordenadas geográf icas o UTM de dichas plantas de tratamiento operadas por
part iculares? ¿De tale s plantas cu áles se encuentran operando, en construcción ,
inco nclusas o suspendidas? Otros datos proporcionados para facilitar la localización de
la información: ¿Cómo desea recibir la informadón? Electrón ico a través del sistema de
solicitu des de acceso la info rmación de la PNT •..(Sic) .

DOS.- Con fecha 06 de enero de 2020. se recibió solicitud de información mediante
Plataforma Nacional de Transparencia y/o sistema lntomex. fo lio 00030820. el cual se le
asignó el número de exped iente COTAIP/000712020, respecto de : 1.- ¿Cuantas pl ant as
de tratamiento prima rio, sec undari o y terciario de aguas residuales, exis ten en el
Estado de Tabasco, operadas por el gobierno del estado o los gobiernos municipales
que lo co nfo rman, (pregunta qu e deberán contesta r además cada munici pio) ¿Qué
organismo es el encargado de su administración y operación y ¿Cu ál es la ubicación
exacta de cada planta de tratamiento con coordenadas geográficas o UTM?
2.- De las plantas de tratamiento de aguas residuales cuya información se so licita en
el punto anterior ¿Cuáles se encuentran operando o en funcion ami ento, ¿Cuáles se
encuentran en construcci ón o se encuentran inconclusas o suspendidas?
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario exi sten en el
Estado de Tabasco operadas por empresa s part ic ula res por virt ud de conces ión,
permiso o cualquier otro co ntra to, ¿Qué personas físicas o morales so n las
encarg adas de su operación y administ ración o qu e cuenta n co n permi so, conces ión
o cualquier otro contra to para tales efectos, ¿cuál es la ubicaci ón exacta con
coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de tratami ento operadas por
particulares? ¿De tales pla ntas cuáles se encuent ran operando, en construccl é ,
inconclusas o suspendidas? Otros datos proporcionados para facilitar la localización d
la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
so licit udes de acceso la información de la PNT ••• (Sic) ..... ..• ... ..•. ...•..•••••••••.. .•••...••.

TRES.- En consec uencia el Coordinador de Transparencia. mediante oficio
COTA IP/0047/2020, solicitóla intervenció n de este Comité de Tra nspa rencia , para que
previo análisis de l documento señalado en el punto que antecede n, se proceda en
términos de lo previsto en los articulas 43 y 44 fracción 11 . de la l ey General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública , 47 y 48 fracción 11 , de la l ey de
Transparencia y Acce so a la Información Pública del Estado de Tabasco . y se pron ele
respecto a la DECLARACiÓN DE LA INCOMPETENCIA PARCIAL. ----- \
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CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los artículos 43. 44 fracción I y ti de la ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y 11 Y142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia.
es competente para conocer y resolver en cuanto a la incompetencia Parcia l por parte de
este Sujeto Obligado respecto de la petición consistente en " 1.- ¿Cuantas plantas de
tratamiento pr imario, sec unda rio y terciario de aguas residuales. existen en el Estado
de Tabasco, o peradas por el gobiern o del es tado .•." ,
3.- ¿Cua ntas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario existen en el
Estado de Tabasco operadas por empres as parti c ula res por vi rtud de concesión,
perm iso o c ualquier otro contrato, ¿Qué personas fisi cas o morales so n las
encargadas de su operación y admi nis t ración o que cu entan con permiso, concesión
o cua lquie r ot ro contrato para tales efectos , ¿cuál es la ubi caci ón exacta con
coordenada s geográficas o UTM de dich as plantas de trata miento operadas por
particulares? ¿De tales plantas cuáles se enc uentran operand o, en cons trucción,
inconclusas o suspend idas? Otros datos proporcionados para facilitar la localización de
la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sis tema de
so licitudes de acces o la información de la PNT" ...(Sic) ... ••••••••••.. ••..... ..••.... .••••.•.••••

tt.. Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración del estudio de los
fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confi rma la incompetencia Parci al ,
respecto de la documental antes descrita, de conformidad con los artículos 6, apartado A,
fracción 11 y 16 segundo párrafo de la Constitución Polí tica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 17,47 Y
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
Por lo tanto, se desprende que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municip io de Centro,
Tabasco, no es competente , por lo Que se confi nna la Incompetenci a Parcial para
conocer de la solicitud realizada con número de folio 00029220 y advierte Que le compete
a este Sujeto Obligado conocer lo pet icionado por el solicitante respecto a: ·1.~ ¿Cuantas
plantas de tratamiento primario, secu ndario y terciario de aguas residuales , ex ls ten., ;
gobiern os mun icipales que 10 conforma n, (pregunta qu e d eberán contestar adem ás
cada mun ic ipio) ¿Qué organismo es el encargado de su administrac ión y ope ración
y ¿Cuál es la ubi cación exacta de cada planta de tratamiento con coord enadas
geográf icas o UTM?
2.~ De las plan tas de tratamiento de aguas residuale s cuya información se solici ta en
el punto anterior ¿Cuales se encuentran opera nd o o en fun cionamiento. ¿Cuáles e
encuentran en construcci ón o se encuentran inconclusas o suspendi das
Asimismo. se advierte que lo que no le compete a este Sujeto Obligado conocer es respe o
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a: " 1.- ¿Cuanta s plantas de tra tamiento primario, secundario y terciario de aguas
residuales , ex is ten en el Estado de Tabasco, operadas por el gobierno del es tado.••"?
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento prim ario, secundari o y terciario existen en el
Estado de Tabasco operadas por empresas particulares por vi rt ud de concesión,
permiso o cu alq uier otro co ntrato, ¿Qué personas físicas o morales son las
enca rgadas de su operaci6n y administrac l6n o que cuentan con permiso, concesi 6n
o cualquier otro contrato para tales efectos, ¿cuál es la ubicac ión exacta con
coordenadas geográficas o UTM de d ichas plantas de tra tami ento operadas por
part icu lares? ¿De ta les pla ntas cuáles se encuentra n operando, en construcción,
inconclusas o suspendida s?" , misma que fue radicado con el número de expediente de
control interno COTAIP/0006f2020 .

111 .- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración del estudio de los
fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la incompetencia Parcial ,
respecto de la documental antes descrita, de conformidad con los articulas 6, apartado A,
fracción 11 y 16 segundo párrafo de la Const itución Polfttca de los Estados Unidos
Mexicanos; 40 bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 17,47 Y
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
Por lo tanto , se desprende que el H. Ayuntamiento Constituciona l del Municipio de Centro,
Tabasco, no es competente , por lo que se confi rma la Incompetencia Parcial para
conocer de la solicitud realizada con número de folio 00030820 y advierte que le compete
a este Sujeto Obligado conocer lo peticionado por el solicitante respecto a: " 1.- ¿Cuantas
plantas de tratam iento prim ario. secu ndarlo y terciario de aguas res iduales , exi sten••,
gobiernos municipales que lo conforma n, (preg unta que deberán contestar además
cada municipio) ¿Qué organismo es el encargado de su administración y operación
y ¿Cuá l es la ubi caci ón exacta de cada plan ta de tratamiento con coordenadas
geográficas o UTM?
2.- De las plantas de tratamiento de aguas residuales cuya información se soli cita en
el punto anterior ¿Cuá les se encuen tran operando o en funcion amiento, ¿Cuáles s
encuentran en co nstrucción o se encuentran inconclusas o suspend idas?" .
Asimismo, se advierte que lo que no le compete a este Sujeto Obligado conoce r es respecto
a: " 1.- ¿Cuantas plantas de tratam iento pr imario, secundario y terciario de aguas
residuales, existen en el Estado de Tabasco, operadas por el gobie rno de l estado.••"
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terc iario existen en el
Estado de Tabasco ope rada s por empresas part icu lares por vi rtud de concesi6n ,
permiso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas físicas o morales so n las
encargadas de su operaci ón y administración o que cuentan con perm iso, concesión
o cualquier otro contrato para tales efectos, ¿cuál es la ubicac ión exacta co
coordenadas geográfi cas o UTM de d ich as plantas de tratamiento operadas po
parti culares? ¿De tales plantas cuá les se encuentran operando, en construcción,
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inconclusas o suspendidas? ", misma que fue radicado con el número de expediente de
control interno COTAIP/0007/2020.

IV.- De conformidad con los articulas 6, apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución
Potltica de los Estados Unidos Mexicanos ; 40 bis y 6 de la Constitución Potitica del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 43. 44 fracción I y 11 , de la Ley General de Transparencia '1
Acceso a la Información Pública ; 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo , 47 '148 fracciones
I y 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;
procede con firmar la Incompetencia Parcial de este H. Ayuntamiento de Centro para
conocer a este sujeto Obligado de la solicitud de información "1.- ¿Cuantas plantas de
tratam iento primario, secundarlo y terciario de aguas residuales, ex isten en el Estado
de Tabasco, operadas por el gobie rno de l estado... "
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario. secundario y terciario existe n en el
Estado de Tabasco operadas por empresas particulares por virtud de concesión,
permiso o cualquier otro contrato, ¿Que personas fisicas o morales so n las
encargadas de su operación y administración o que cuenta n con permiso, co ncesión
o cualquie r otro contrato para tales efec tos , ¿cuál es la ubica ción exacta con
coordenadas geográf icas o UTM de d ichas pla ntas de tra tamiento operadas por
particu lares? ¿De tales plantas cuáles se encuentran operando, en construcción,
Inconclusas o su spend idas?", misma que fue radicado con el número de expediente de
control interno COTAI P1000612020.

V.- De conform idad con los artículos 6, apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución
Potlnca de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción I y 11 , de la Ley Genera l de Transparencia y
Acceso a la Información Pública ; 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47 y 48 fracciones
I '1 11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;
procede confi rmar la Incompetenc ia Parcial de este H. Ayuntamiento de Centro para
conocer a este sujeto Obligado de la solicitud de información "1.- ¿Cuantas plantas de
tratamiento pr imario, secundario y terciario de aguas residuales, ex isten en el Estado
de Tabasco, operadas por el gobierno del estado.,;"
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario ex isten en el
Estado de Tabasco operadas por empresas particulares por vi rtud de concesión,
permiso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas f is icas o morales son las
encargadas de su operación y administración o que cuentan co n perm iso , concesión
o cua lquier otro co ntrato para tales efectos, ¿cuál es la ubi cación exacta con
co ordenadas geográficas o UTM de d ichas pl antas de trata miento operadas or
particulares? ¿De tales pla ntas cuáles se encuentran operando, en co ns trucci
inconclusas o suspendidas?" , misma que fue radicado con el numero de exped iente e
control interno COTAI P/000712020.
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VI.- Por lo antes expuesto y fundado. después del aná lisis de las documentales remitidas
por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información. señaladas en los
considerandos de la presente Acta. este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve: - -- - - -

PRIMERO.· Con las atribuci ones que los artículos 44 fracción 11 y 136 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 46 fracción 11 y VIII. Y 142 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este
Órgano Colegiado , y por las razones, expuesta s en los Considerandos de esta Acta, Se
CONFIRMA gu e al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde co nocer de la
so licit ud de información en lo referente a: " 1.- ¿Cuantas plantas de tratam iento
prim ari o, secundario y terci ario de aguas residuales, existen en el Estado de
Tabasco, operadas por el gobierno del estado.,;"
3.- ¿Cuantas plantas de trata miento prim ario, sec undario y terciario existen en el
Estado de Tabasco operadas por empresas part iculares por virtud de concesión ,
perm iso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas fi sicas o morales son las
encargadas de su operación y administrac.ión o que cuentan co n permiso, co ncesión
o cualquier otro contrato para tales efectos, ¿cual es la ubicac ión exacta con
coordenadas geográf icas o UTM de d ichas plantas de tra tam iento ope radas por
particu lares? ¿De tales plantas cuáles se encuentran operando, en co ns trucción,
inconcl us as o sus pendidasv.", misma que fue radicado con el número de exped iente de
control interno COTAIP/OOO6l20 20, por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL, para co nocer de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se deberá
emitir el Acuerdo correspond iente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este
Comité de Transparencia, en el que se informe al solicitante que este Órgano Colegiado
resolvió CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conoce r una
porción de la solicitud gue nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL.···· _·_ ·_ - _·_ ·__•• •__._- •••_ ._••- •

Prolor J t P i~,,- Taba-sco 'co 1-<:01, (olor d reo 5':02000 e p 8:
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SEGUNDO.- Con las atribuciones que los artículos 44 fracción ti y 136 de la Ley Gener
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 46 fracción 11 y VIII, Y 142 de la Ley d
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. le confieren a este
Órgano Colegiado, y por las razones , expuestas en los Considerandos de esta Aeta, Se
CONFIRMA que al H. Ay un tamiento de Centro. no le co rresponde con ocer de la
so lici tud de información en 10 referente a: " 1.- ¿Cuantas plantas de tratam iento
primario, secundario y terci ario de aguas residuales . existen en el Estado de
Tabasco. operadas por el gobierno de l estado.,;"
3.- ¿Cuantas plantas de tratami ento primario. secunda rio y terciario existen en el
Estado de Tabasco operadas por empresas particu lares por virt ud de oncesión,
permiso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas fís icas o morale son las
encargadas de su operac ión y administración o que cuenta n co n permiso. ncesión
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o cualquier otro co ntrato para tales efectos. ¿cuál es la ubicación exacta co n
coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de tratamiento ope radas por
particulares? ¿De tales plantas cuáles se encuentra n operando, en co ns trucci6n,
inconclusas o suspend idas?," , misma que fue radicado con el número de exped iente de
control interno COTAIP/0007/2020, por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL, para conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se deberá
emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá esta r suscrito por los que integramos este
Comité de Transparencia . en el que se informe al solicitante que este Órgano Colegiado
resolvió CONFIRMAR gue al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una
porción de la solicitud gue nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL.

TERCERO. Se instruye al Titular de la Coordinaci ón de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro . haga entrega al solicitante, de la presente acta y de la documental
respectiva señalada . Mismas que deberá n ser notificado a través del medio que para tal
efecto señalo en su solicitud de información.

CUARTO. • Publiquese la presente aeta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

VII.· Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto.------- .- --------------.---

--..
tamiento Co nstitucional de l

asco.

ra C6rdova
~~tetJií""""rdde Modemización e Innovación

Vocal

Integrantes del Com ité

VIII.· Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el
orden del día se proced ió a clausurar la reunión extraordinaria del Com ité de
Transparencia del H, Ayuntam iento Constitucional de Centro. Tabasco , siendo las
dieciséis horas de la fecha de su inici o. firmando la presente acta al margen y al calce
qu ienes en ella intervinie ro n. -------- --.--•••- ••- -.- --- - - ••- --•••- -
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Expediente: COTAIP/0006/2020
Folio INFOMEX: 00029220

Acuerdo de Incompetencia Parcial COTAIP/002 6·00029220

CUENTA: En cump limiento a la resolución emiti da en Sesión Extraordinaria
CT/OO5l2020 de fecha och o de enero del año dos mil veinte, en la que este Com ité de
Trans parenc ia del H. Ayuntamiento Const itu cional de l Municipio de Cen tro . resolvió:
" PRIMERO.- Con las atribuciones que los articu10s 44 fracción 11 y 136 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción 11 y VIII, Y 142 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. le confieren a este
Órgano Colegiado. y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta Aeta, Se
CONFIRMA que al H. Avuntamiento de Centro. no le corresponde conocer de la
solicitud de información en lo refe rente a: "1.- ¿Cuantas plantas de tratamiento
primari o, secundario y terciario de aguas residuales, existen en el Estado de
Tabasco, operada s por el gobierno del estado.....
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento pr imar io, sec undario y terciar io exis ten en el
Estado de Tabasco ope radas por empres as particulares por virtud de concesión,
permiso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas fis icas o morales so n las
encargadas de su operación y administración o que cu entan co n perm iso, concesión
o cual quier otro contrato para tales efectos , ¿cual es la ubicac ión exacta co n
coordenadas geograficas o UTM de d ichas plantas de tratamiento operadas por
part iculares ? ¿De tales plantas cuáles se encuentran ope rando, en co nstrucción,
inconclusas o suspend idas?", misma que fue radicado con el número de expediente de
control interno COTAIP/OOO6l2020, por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL. para conocer de ello por parte de este Sujeto Obl igado. Por lo que se deberá
emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá esta r suscrito por los que integramos este
Comité de Transparencia. en el que se informe al solicitante que este Órgano Colegiado
resolvió CONFIRMAR gue al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una
porción de la solicitud gue nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL. --

ACUER D O

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA: VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHODE ENERODE S
MIL VEINTE. ••- ------.---.- - .- ••--- - .- ••- - - •••- ••- - - - .- - - - - - ••- •

Vistos : la cuenta que antecede se acuerda: - --- - -----._-- - ------.--

)
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ANTECEDENTES

PRIMERO. • Via elect rónica se tuvo por presentando la solici tud de información número de
Folio INFOMEX: 00029220, bajo los siguientes términos : ••_ _ ••••_ ••_ •••••••__••_ .__•••-

"1.- ¿Cua ntas plant as de tratamiento primario , secunda rio y terciario de aguas
res iduales, existen en el Estado de Tabas co, ope radas por el gobiern o del estado o
los gobiernos municipa les que 10 conforma n, (pregunta qu e deberán contes ta r
adem ás cada munic ipio ) ¿Qué organismo es el encargado de su admi nis tración y
operación y ¿Cuál es la ubicación exacta de ca da planta de tratam iento con
coordenadas geográficas o UTM?
2.- De las plantas de tratamiento de aguas residuales cuya información se solicita en
el punto anterior ¿Cuá les se enc uentran operando o en funcionamiento , ¿Cuá les se
encuentran en co nstrucción o se encuentran inconclusas o su spendidas?
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario ex isten en el
Estado de Tabasco operadas por empresas particu lares por virt ud de co ncesión,
permiso o cualq uier otro contrat o, ¿Qué personas fis icas o morales son las
encargadas de su operac ión y adminis tración o que cuentan con permiso, co ncesión
o cual quier otro co ntrato para tales efectos, ¿cuál es la ubicac ión exacta con
coordenadas geográficas o UTM de d ichas planta s de tratamiento operadas por
particula res? ¿De tales planta s cuáles se encuentra n operando, en construcci ón,
inconclusas o suspendidas? Otros datos proporcionados para faci litar la localización de
la información: ¿Cómo desea recibir la informadón? Electrón ico a través de l si stema de
solici tudes de acc eso la info rmaci ón de la PNT" (Sic) .

SEGUNDO.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración del documento
remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública , respecto :
"1.- ¿Cua ntas plantas de tratamiento primario, secundario y terci ario de a uas
residuales, existen en el Estado de Tabasco, operadas por el gob ierno del estad .."?
3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento prima rio. sec undario y te rciario exi sten en
Estado de Tabasco operada s por empresas particulares por virt ud de co ncesión,
perm iso o cualq uie r otro con tra to, ¿Qué personas físicas o morales so n las
enca rgadas de su op eración y administraci6n o que cuentan co n permiso , co ncesión
o cualquie r otro contrato para tales efectos, ¿cuál es la ubicac ión exacta con
coordenadas geográfícas o UTM de dichas plantas de tratamiento operadas por
particulares? ¿De tales pla ntas cuáles se encuent ran operando, en constru i6n,
inconcl usas o suspendidas?" . Se entra al estudio de los fundamentos regales qu nos
lleven a determinar si se confirma la Incompetencia Parcial . respecto de lo antes des rito.
de conform idad con los art iculas 6. apartado A. fracción 11 y 16 segundo párrafo la
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 6. 17,47 Y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Que por lo antes expuesto en el Cons iderando Primero y con fundamento en
el articu lo 115 de la Constituc ión Politica de los Estados Unidos Mex icanos, 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción l. 43. 44 fracción I y 11 Y 136 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 3 fracción IV, 6, 47, 48
fracciones l. 11 YVIII. Y142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, se hace del conocimi ento al interesado que en Sesión
Extraordinaria CT/005/2019. el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, entró al
estudio de las atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública Municipal, les
confiere a cada una de las Áreas que conforman la estructura orgánica de este H.
Ayuntamiento . - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior. se determina que este Sujeto Obl igado es Incompetente Parci almen te
para conocer de la citada solicitud de info rm ació n.

En consecuencia, el Com ité de Transparencia resolvió por unanimidad de votos: o

" PRIMERO.- Con las atribuciones que los articu las 44 fracción 11 y 136 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción 11 y VIII, Y 142 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este
Órgano Colegiado. y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, Se
CONFIRMA qu e al H. Ayuntam iento de Centro, no le corres ponde conocer de la
solic itud de info rmación en lo referente a: "1.· ¿Cuantas plantas de tratamiento
pri mario, secundario y te rciario de aguas residuales, existe n en el Estado de
Tabasco , operadas por el gobierno del estado.. . t ,

3.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario existen en el
Estado de Tabasco operadas por empresas particulares po r virtud de conces ión,
permiso o cualquier otro contra to, ¿Qué personas fís icas o morales son las
encargadas de su operación y administración o que cuentan con permiso. concesión
o cualquier otro contrato para tales efectos. ¿cuál es la ubicación exacta con
coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de tratamiento operadas por
particulares? ¿De tales plantas cuáles se encuentran operando, en cons tru ción,
inconclusas o sus pendidas?,", misma que fue radicado con el número de exped i te de
control interno COTAIP/0006/2020, por lo que se DECLARA LA INCO MPET NCIA
PARCIAL, pa ra conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se d berá
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emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar susc rito por los que integramos este
Comité de Transparencia. en el que se informe al solicitan te Que este Órgano Colegiado
resol"ió CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una
porción de la solicitud que nos ocupa y por ende DECLA RA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL. -- ----- - - --- - - ---------- - ---- -- ---- - -------- - -- ---

CUARTO. • En cumplimiento a dicho reso lutivo se adjunta el Acta emitida por el Com ité de
Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/005 /2D20, de fecha ocho de enero del año
en curso, constante de diez (10 ) fojas útiles, de la cual se agrega copia, para efectos de
que forme parte integrante del presente acuerdo.

Por lo que se hace saber al solicitante , que respecto a lo solicitado y que hace referencia
"1.- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario de aguas
res idua les, existen en el Estado de Tabasco, op erad as por el gobierno de l estado.. ;"
3.· ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario existen en el

-Estado de Tabasco operadas por empresas particula res por virtud de conc es ión,
permi so o cua lq uier otro contrato, ¿Qué personas físicas o morales son las
enc argadas de su operación y administración o que cuentan con permiso, conc esión
o cua lq uie r ot ro contrato para tales efectos, ¿cuál es la ubicación exac ta con
coordenadas geográf icas o UTM de dichas plantas de tratamiento operadas por
particulares? ¿De tales plantas cuáles se encuentran ope rando, en co nstrucción,
inconclusas o suspendidas? " Este Municipio no es Competente para atenderlo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los articulas 125 y 126 de la Ley General
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132 , 133 ,138 Y 139 de la Ley de l
materia, notiñquese al solicitante , vla electrónica por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el presente acuerdo y
pubtlquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este
Sujeto Obligado, insertando íntegramente el presente prove ido y acompañado del Act de
Comité CT/005/2020, además turnarse copia por ese mismo medio, al lnstituto Tabasq
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad re
en materia de transparenc ia y acceso a la información pública en el Estado par

QUINTO . De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consu lta de su interés, puede acudir a la
Coordinación de Transparencia, ubicada en calle ubicada en Calle Retorno Via 5 Edificio
N" 105, 2G piso, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas , de
lunes a viernes , en días hábiles , en donde con gusto se le brindará la atención necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información.·· --- ·_·_- -- --- - --_···

Plo!,-,ngaclór. ceseo rebesco reo. l!lO!, Coloni a T<ib"bCO 2000 e p Ee~6~O~'~C~~~""""''''''-
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conocimiento. Por lo tanto. se instruye al Coordinador de Transparencia efectúe la
notificación por estrados físicos en esa Coordinación a su digno cargo.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad , archlvese el presente asunto como total y legalmente concluido . ~_._--

As í lo acordaron, mandan y finnan por unanimidad de votos los integ rantes del
Comité de Tra nsparencia , en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a ocho de enero del año dos mil veinte. - ---Cúmplase.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco.

COlllrt DE
T1WISPARUCIA

Prolonqecróo p¿¡~UO ra b.isco No, I;:jOl, Cotorlld Tao seo 2000 e r". HGO..> S
V ltabermoce tebesco. t-téx CO. Té!, (9Q3) .~10 32 32 wwwvilla'vermos.a.qob r, x
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Exped iente: COTAIP/000 7/2020
Fo lio INFOMEX: 00030820

Acuerdo de Incompetencia Parcia l COTAIP/0 027-00030820

CUE NTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria
CT/005l202D de fecha ocho de enero del año dos mil veinte. en la que este Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento Const itucional del Municipio de Centro, resolvió:
'·SEGUNDO.· Con las atribuciones que los articules 44 fracción 11 y 136 de la l ey General
de Transparencia y Accesoa la Información Pública; 48 fracción 11 y Vlll , y 142 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de l Estado de Tabasco, le confieren a este
Órgano Colegiado. y por las razones, expuestas en 10$ Considerandos de esta Aeta, Se
CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la
solicitud de información en lo referente a: " 1.· ¿Cuantas plantas de tratamiento
primario, secundario y terciario de aguas residuales, ex isten en el Estado de
Tabasco. operada s por el gobierno del estado.,;"
3.· ¿Cuantas plantas de tratamiento primario. secundarlo y terciario existen en el
Esta do de Tabasco operadas por empresas particulares por vi rt ud de conce sión,
permiso o c ualquier otro contrato, ¿Qué personas f isicas o morales son las
encargadas de su operación y administración o que cuenta n con permiso. concesión
o cu alquier otro contrato para tal es efectos. ¿cuál es la ubicación exac ta con
coordenadas geográficas o UTM de d ichas plantas de tratamiento operadas por
particulares? ¿De tales plantas cu áles se encuentran ope rando. en construcción,
inconclusas o s us pendidas v.", misma que fue radicado con el número de exped iente de
control interno COTAI P/0007 /2020, por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL. para conocer de ello por parte de este Suj eto Obli gado. Por lo que se deberá
emitir el Acue rdo correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este
Comité de Transparencia, en el que se informe al solicitante que este Órgano Colegiado
resolvió CONFIRMAR gue al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una
porción de la solicitud gue nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL.

A CU ERD O

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA: VILLAHERMOSA, TABA SCO, A OCHO DE ENERO DE D S
MIL VEINTE. 1

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda : ----

Prctonqacrc 1 Pd'>"'O T rbesco No 1401, Color .1 "abesco 2000 t. P ~i:)C 

v.uehermose. TdOOSC:ú. t-téx.co. Tel. (995) 3 10 52 32 wwwvtüeber-ocse.cob.m x



COMITé DE TRANSPA RENCIA

_2020. Año d q leona v.ceoo,
Benemérita Madre dq la cetue-

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Vía electrónica se tuvo por presentando la solicitud de información numero de

Fo lio INFOMEX: 0003082 0, bajo los siguientes términos: -----

"1 .- ¿Cuantas plantas de tratamiento primario, secundario y terciario de aguas
residuales, existen en el Estado de Tabasco. operadas por el gobierno del estado o
los gobiernos municipales que lo contcrman, (pregunta que deberán contesta r
además cada mu nic ipio) ¿Qué organismo es el enca rgado de su admin is t rac ión y
operaci ón y ¿Cuál es la ubicación exacta de cada planta de trat ami ento con
coord enadas geográficas o UTM?
2.- De las plantas de tratamiento de agu as residuales cuya información se solic ita en
el punto an terior ¿Cuáles se enc uentran operando o en fun cionamiento , ¿Cuáles se
enc uentran en construcci6n o se enc uentran inconclusas o sus pendidas?
3.· ¿Cuantas plantas de tratamiento pri ma rio . secundarle y terciario ex isten en el
Estado de Tabasco operadas po r empresas particulares por virt ud de concesión.
permiso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas fisicas o morales son las
encargadas de su operac ión y administración o que cuentan con permiso, conces ión
o cualquier otro contrato para tales efectos , ¿cuál es la ubicación exacta con
coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de trata miento operadas por
particu lares? ¿De tales plantas cuá les se encuentran operando, en construcción.
inconcl usas o suspendidas? Otros datos proporcionados para facil itar la localización de
la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electróni co a través del sistema de
solicitudes de acceso la inform aci ón de la PNT" (Sic) ..

SEGUNDO.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración del documento
remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Jnformación Pública, respecto:
"1.· ¿Cuantas plantas de tratam iento pr im ar io. secundarlo y terciario de agua s
res iduales. existen en el Estado de Tabasco. ope rad as por el gobie rno del estado ..;" ?
3.· ¿Cua ntas plantas de tratamiento pri mario, secundarlo y tercia rio ex is ten en el
Estado de Taba sco operadas por empres as particulares por vi rt ud de concesión,
perm iso o cualquier ot ro contrato, ¿Qué personas fisica s o morales son las
encargadas de su operación y administración o que cuentan con pe rm iso. concesión
o cualquie r otro contrato para tales efectos , ¿c uál es la ubicación exacta con
coordenadas geográficas o UTM de dich as plantas de tra tamiento operadas o r
particu lares? ¿De tales plan tas c uáles se encuentran operando. en cons trucc [1,
inconclusas o sus pendidas?" . Se entra al estudio de Jos fundamentos legales que QS

lleven a determinar si se confirma la Incompetenc ia Parc ial, respecto de lo antes dese t ' ,
de conform idad con los artículos 6, apartado A, fracción 11 y 16 segundo párrafo d I

P'olongdc1ór¡ Pa',·~o T)~N\...CÜ reo lM)I, e clon.a Tabasco 2000 e P. 8f>()~O: ."
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En consecu encia, el Comité de Transparencia resolvió por unanimidad de votos: - - -
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Polít ica
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43 y 44 de fa Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 6, 17, 47 Y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

Por lo anter ior, se determina Que este Sujeto Obligado es Incompetente Parcialmente
para co nocer de la cita da solici tu d de información, ------- - ---- - - - - ---

" SEGUN00.- Con las atribuciones que los articulos 44 fracción 11 y 136 de la l ey General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 48 fracción 11 y VIII, Y 142 de la l ey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este
Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, Se
CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Cen tro . no le corresponde conocer de la
so licit ud de información en lo referen te a: " 1.· ¿Cuantas plantas de tratamiento
primario, sec undario y terciario de aguas residuales, existen en el Estado de
Tabasco , operadas por el gobierno del estado.,; "
3.· ¿Cuantas plantas de tratam iento pr im ario , secundario y terc iario existen en
Estado de Tabasco operadas por empresas particulares por vi rt ud de conces ió
permi so o cu alquier otro co ntrato, ¿Qué personas fi sicas o mo rales son la
encargadas de su operación y adminis tración o que cuentan con permiso, conces ión
o cua lquier otro con trato para tales efectos, ¿cuál es la ubicación exacta con
coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de tratamiento opera das por
particulares? ¿De tal es plantas cuáles se encuentran operando, en co nstrucción,
inconcl us as o sus pendi das? " , misma que fue radicado con el número de expediente de
control interno COTAIP/0007/2020, por lo que se DECLARA LA INCQMPETENC
PARCIA L, para conocer de ello por parte de este Suj eto Obligado . Por lo que se debe

TERCERO.· Que por 10 antes expuesto en el Considerando Primero y con fundamento en
el articu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. 64 y 65 de la
Constitución Pclltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los
Municip ios del Estado de Tabasco, 23. 24 fracc ión 1, 43, 44 fracción I y 11Y 136 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48
fracciones 1, II Y VIII, Y 142 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, se hace del conocim iento al interesado que en Sesión
Extraordinaria CT/0051201 9, el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, entro al
estud io de las atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública Municipal, les
confiere a cada una de las Áreas Que conform an la estructura orgánica de este H.
Ayuntamiento. -- ----- --- - - - --
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emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscri to por los que integramos este
Comité de Transparencia. en el que se informe al solicitante que este Órgano Colegiado
resolvió CONF IRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una
porción de la solicitud que nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL.

CUARTO. - En cumplimiento a dicho resolutivo se adjunta el Acta emitida por el Comité de
Transparencia. en su Sesión Extraordinaria CT/OOS/2020 , de fecha ocho de enero del año
en curso, con stante de diez (10) fojas útiles. de la cual se agrega copia , para efectos de
que forme parte integrante del presente acuerdo.

Por lo que se hace saber al solicitante, que respecto a lo solicitado y que hace referencia
" 1.· ¿Cuantas pla ntas de tratami ento primar io , secundario y terciar io de aguas
residuales , ex is ten en el Estado de Tabasco. operadas por el gobiern o de l es tado.. ...
3.· ¿Cuantas pla ntas de trat amiento pri ma rio. secundario y terciario exi sten en el
Est ado de Tabasco operadas por empresas particulares por vi rtud de concesión,
permiso o cualquier otro contrato, ¿Qué personas fi si cas o morales son las
enca rgadas de su ope ración y administración o que cuentan con penniso, concesión
o cualquier otro contrato para tales efectos, ¿c uál es la ubicación exacta con
coordenadas geográficas o UTM de dichas plantas de trata miento operadas por
partic ulares ? ¿De tales plantas c uáles se encuentra n ope rando, en construcción,
inconclusas o suspendidas? " Este Municipio no es Competente para atenderlo.

QUINTO. De igual form a. háqasele de su conocimiento , que para asuntos posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acud ir a la
Coordina ción de Transparencia, ubicada en calle ubicada en Calle Retorno Via 5 Edificio
W 105, 2G piso, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, en hoeario de 08 :00 a 16:00 horas , de
lunes a viernes. en días hábile s, en donde con gusto se'le brindará la atención necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la lnformación.- - - - - - - -- -

SEXTO. En término de 10 dispuesto en los articulas 125 y 126 de la ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. SO. 132. 133 . 138 Y 139 de la ley de 1
materia. notiñqu ese al solicitante. vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional d
Transparencia V'o Sistema tntomex. insertando lnteq ramente el presente acuerdo y
publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este
Sujeto Obligado. insertando integramente el presente proveido y acompañado del Acta de
Comité CT/OOS/2020, además turnarse copia por ese mismo medio , al Instituto Taba queño
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad ectora
en mater ia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado p ra su
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conocimiento. Por lo tanto, se instruye al Coordinador de Transparencia efectúe la
notificación por estrados físicos en esa Coordinación a su digno cargo.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido. - -- - -----

Así lo aco rdaron, mandan y fi rman por unanimidad de votos los integrantes del
Comi té de Transparencia, en la Ciud ad de Villahermosa. Capital de l Estado de
Tabasco. a ocho de enero del año dos mil veinte. -- ---- - - - --- - - - Cumplase.
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